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Dada en Caracas á 20 de abril de 
18-53, año 24 de la Ley y 43 de la. Inde
pendencia.-El Presidenteclel Senado, Rai-
1111111do A.11d11eza.-El P~·esidente de la Cá
mara de Representant-es, Francisco Oriach 
El Secretario Suplent-e del Senado, R. 
Irauíbal-El Secretario de la Cámara- de 
Represent-antes, J. Padilla. 

Caracas, abril 2-8 de 1853, año 24 de la 
Ley y 43 de la lndependencia.-Ejecú
tese.-J. G. Jlfo11aqas.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pe,lro Oarlos Gellineau-. 

850 

LEY de 29 de abril de 1853, fijm1do los 
gastos ,P_iíblicos para el aiio económico de 
1S53a 1854. 

El Senado v Cámara de Representantes 
de la Repúbfica de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

Art. 1° Se asigna para gastos públi
cos del año económico de 1S53 á 1S54. la 
canl;idad de tres millones quinientos ·cin
cuenta y un mil ciento cuarenta pesos, 
ochenta y seis ceuta.,·os. 

§ I •. 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

PODER LE-GlSLATITO 

O<Í-m-ara del Senado 

Un secretario per
manente con ciento 
cincuenta p e s o s 
mensuales por tres 
meses de sesiones ,
setenta y cinco eñ 
los de receso. . . . . . 1.200, 

Un oficial mayor 
permanente c o u 
cien- pesos men
suales por tres 
meses ,- .50 en los 
de receso. . . . . . . . . soo, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
tres meses. . . . . . . . 300, 

Un portero con 
600 pesos al año 
con obfümeióñ de 
asistir la 'Secretaría 
del Despacho da-

Van ........ . 2.300, 

Vienen 

rante el receso del 
Congreso ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Gastos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirncn
te 12 pesos mensua
les durante el rece
so. con obfüración 
dé habitar en ~la ca
sa del ConQTeso pa
ra ciúdarla, asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios de las 
Cámaras, de las no
,cdades que ocu-
rran ............. . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Camara de Rr1we
se11tm1tes 

Por los mismos 
empleados, suclcos 
y gastos que la del 
Senado .......... . 

Un taquígrafo 
con 375 pesos mrn
suales durante fas 
sesiones ......... . 

Viático y dietas de 
,Senadores y 

Represe11la11tes. 

Para viático y 
dietas de 32 Sena
dores con arre~lo 
al decreto de 23 ~ de 
Abril de 1846 y 
setenta y dos Re-
presetantes ...... . 

Para cubrir la di 
ferencia- que pueda. 
resultar en los indi
,iduos que residan 
fuera de las capita-

Van ........ . 

2.300, 

600, 

-75, 

50, 

4
" ·-, 3.070, 

lOS, 

1.125, 

0.0í0, 

1.12;;, 

100.000, 

10S.498, 
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Vienen ..... . 

les, comprendidos 
los senadores y re
presentantes de las 
nuevas provincias 
de A.ra!!Ila, Guári
co y PortuITTJ.esa 
que no tienen por la 
ley asignación es-
pecial ........... . 

PODER F.JECUTIVO 

Altos funcionarios 

El Presidente ... 
El Vicepresiden: 

te ............... . 
Cuatro Conseje

ros á 2.400 pesos 
cada uno ........ . 

Un oficial para 
la secretaria del 
Consejo y !mStos de 
escritorio.':'. ...... . 

Secreütrfri del Inte-
rior 

Un secretario ... 
Un jefe de sec

ción designado pa
ra oficial mayor ... 

Cuatro jefes de 
sección á 1.400 pe-
sos uno .......... . 

Seis oficiales de 
número á S00 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Gastos de la Casa. 
de Gobierno 

Para alumbrado. 
Un si.niente pa

ra los secretarios 
del Despacho ..... . 

Imprenta. 

Para impresiones 
oficiales ......... . 

Para el pago de 
quinientas suscri
ciones que toma el 

Van ........• 

8.000, 

4.000, 

9.GOO, 

800, 

3.000, 

2.000, 

5.600, 

4.800, 
500, 

300, 

72. 

180, 

10S.498, 

2.000, 

22.400, 

16.200, 

252, 

4.000, 

153.350, 

II9 

Vienen 

Podei: Ejecutivo de 
•El D1ar10 de cleba
teg. al respecto de 
un peso sencillo por 
cada. serie de 26 
números ......... . 

Gobemadores y sus 
secretarios. 

Para- diez y seis 
Gobernadores 
á l.S00 pesos eacla 
uno .............. 2S.800, 

Para sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 25.600, 

Asignaciones ecle-
siásticas 

Para la Diócesis de 
Caracas. incluyen
do las asignacíones 
hechas á 'ía Uni
versidad y Semi
nario decreto de 
11 de marzo últi-
mo .............. 68.71G, 

Para la Diócesis 
· de Mérida, confor-
. me al mismo decreto 52.SOO, 
1 Para la Diócesis 

de Guayana, con
fonue al mismo De-

: creto. . . . . . . . . . . . 25.250, 

1 A la misma Dió-
. cesis de Guayana. 
' para la enseñanzá. 

1 
eclesiástica de jóve-
nes ele su obispado, 
seeún el artículo 1 ° 
deT decreto de H de 
mayo de 1847 .... 

Para los Sínodos 
del cura de la pa
rroquia de Porla
mar en la provincia 
de Margarita ..... . 

l11str11cció11 pública. 

A la Universidad 
de Caracas por la 
dotación de las cla
ses de e lo e u e.n-

Van ........ . 

153.350, 

3.000, 

5-l.400, 

146.766, 

2.000, 

200, 

359:716, 
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Vienen ..... . 

cia y menores, se
gún el parágrafo 1 ° 
del artículo 1 º, ley 
XIII del Código de 
instrn6ción p~ú bli-
ca-............... 200, 

A la misma, por 
rédito anual de 
21.S38 pesos 6S cen 
ta v o s, bienes de 
temp0ralidades q06 

-entraron en Tesore
ria,y según el pará
grafo segundo del 
mi.<;mo artículo. . . . 1.091,90 

A la misma, la 
renta fluctuante de 
500 á $600 que abo
naba la Tesorería 
de diezmos, de la 
suprimida canon
gía lectoral se!?ÚD 
el parágrafo terce
ro del citado artícu 
lo . . . . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por au-
xilio del Tesoro pú-
blico se~ la ley 
13 del v0di..ao de 
instrucción póblica 3.000, 

.A los e o 1 e g ios 
nacionales segful el 
decreto de 1 ° de 
a~ril de 1842. . . . . 13.000, 
Al colegio nacional 
de Guayana por ré-
dito anual de 14.0-2S 
pesos 12 centavos, 
según el decreto 
de S de febrero de 
183S . . . . . . . . . . . . . 701,40 
Para el colegio na

cional de Cwnaná, 
según el decreto de 
2-6 de marzo del 
año de 1850. . . . . . . 3.000, 

A la escuch~ de 
Onmaná por rédit-0 
anual de 3.500 pe
sos que entraron eri 
el Tesoro público 
por fundación de la 
señor-aMariaAlcalá 175, 

Van ......... 175, 

359.716, 

21.543,30 

381.2-59,30 

120 

Vienen . . . . . . 175, 

A los siete co
legios nacionales, 
según el decreto de 
?:7 de m a r z o de 
1S52 . . . . . . . . . . . . 21.000, 

Para las escuelas 
de dibujo y pintu
ra según la ley de 
1S de a b r i 1 de 
1S53 . . . . . . . . . . . . H.200, 

Para auxiliár las 
escuelas de Mar~ta, 
según el decreto de 
5 de abril de 184S.. 800, 

Bibliokca- 1urcio11aJ.. 
Para el sueldo de 

dos bibliotecarios 
en esta capital, uno 
á 70 pesos men;;ua-
les y otro á 30. . . . . 1.200, 

Para comprar li
bros con que au
mentar la bibliote-
ca- . . . . . . . . . . . . . . . l. 000' 

Inmigració1i é i1l

d:íge1u1s 

Para la inmigra
ción de extranjeros 
y reducción de in
digenas, según las 
leyes vigeni~s .... 

39.175, 

2.200, 

20.000, 

.ADMTh"ISTR.áCIÓX DE JUSTICL.\ 

Oorte S11prem<i 

Cinco Ministros á 
2.800 pesos cada 
uno, según el art. 1 º 
de la ley de 28 de 
abril de 184S ..... 14.000, 

Para el Secre~ario 
Rclator de -la m.í:,-
ma Corte.......... 3.000, 

Un portero según 
dicho artícu!o..... 300, 

Oorks Siipe
rio,·es 

Para los cuatro 
Ministros de las 
cuatro Cort~s Su-

Van ........ . 

17.300, 

459.934,30 
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Vienen ..... . 

periores á 9.6QO pe
sos cada una, se
!!ÚD el artículo 1 ° 
de la ley de 23 de 
abril de 184S. . . . 3S-400, 

Para cuatro Se
cretarios Relato-
res. . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Para alquileres 
de las casas de las 
cuatro Cortes su
periores.......... L9S0, 
- Paracuatro por-
teros de las mismas 
Cort~ Superiores 
á '300 pesos cada 
uno . . . . . . . . . . . . 1-200, 

Jueces de vro1·i11,
ci<i 

Para los dos de 
Caracas y los de 
Carabobo, Barqui
simeto y Guayana, 
á LSOO pesos cada 
nuo. . . . . . . . . . . . . 9.000, 

Para los de Cnma
ná,Maracaibo y A
ragua,á 1.600 pesos 
cada uno. . . . . . . . . 4.S00, 

Para los de Mé
rida-, Trujillo, Coro, 
Barcelona, Goári
co, Apure, Marga
rita, Barinas y la 
Portuguesa á 1.400 
pesos cada uno .. 12.600, 

Para los Secre
·tarios de dichos 
.Jueces f. razón de 
-ia mitad de la asig-
-nación de cada uno 
de éstos. . . . . . . . . . l~.200, 

Para diez y siete 
alguaciles de los 
mismos jueces á 
200 pesos cada uno. 3.400, 

Para pagar los 
Secretarios de los 
jueces de parro-
quia ........ _ . . . . . 30.000, 

Van ________ _ 

16 

- 121 

-73.000, 

Vienen 

Oficilws de Re
gistro 

Para enseres y 
ruTcglo de las ofi
cinas de füigi.stro. 

Obl'fls I'1íhlicas 

Para la apertura 
y mejora de los ca-
minos y comuni-

- caciones fluviales. 
confonnc á la le); 
de 10 de mayo de 
1347, si fuere po
sible, después de 
cubiertos los e-as
tos prcferéntes ~ del 
servicio personal 
presupuesto, y del 
crédito p ú b l i co; 
debiéndose tomar 
de aquí lo ne
cesru-io, para cum
plir lo que se dis-
pone por el artícu
lo 14 de la misma.. 

Se destinan 2.000 
pesos para que la 
Diputacióu provin -
·cial respectiva ha-
ga hacer explora-
ciones con el fin 
de conocer la. po-
sibilidru:l y · costo 
necc...<:ario, para lle-
var á la ciudad de 
Maracaibo un ras-
go de los ríos más 
inmediatos ....... . 

Para la repara
ción, refacción y 
composición del 
puente de la ciudad 
de Crunanáque por 
encarecida solicitud 
de la. Diputación 
pro,incial de la di-
cha se destinaron 
en el año anterior 
del Tesoro público 
para el e::..-presado 
puente ~e la. ciu-
dad capital, siem-
pre '.que no hubie-
sen podido ser sa-
tisfechos, los serán 

Van' ....... - . 

1.000, 

lC0.000, 

2.000, 

----------
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Vienen ..... . 

en el presente afio, 
con la m·!!encia 
que demanda~ el es
tado n1inoso ele 
aquella y según los 
referidos acuerdos 
de aquella Diputa
ción y aprobados 
por el Congreso á. 
cuyo efecto ;,e re
prod uee la núsma 
cantidad ......... . 

Para el ferroca
rril de Puerto Ca
bello á San Felipe -
conforme á la Jpy 

Hospilalrs cli
lúzaros 

Para auxili.1r ú 
estos establecimien
tos, según el decre
to de 30 ele ma\'O 
de 1846 ...... ·_ .. •. . 6.000, 

Para. el de Cu
maná por rédito 
anual al :j por cien
ta ele 5.696 pesos 
37 cenhwos que 
han entrado en el 
Tesoro público co
mo valor á que se 
redujo el capital 
que Francisco Ja
vier Suárez lc!!Ó 
á dicho estableci
miento cu nna ca
sa que ha tenido 
que yendersc en 
almoneda. confor
me á la Órdenanza 
de la Dipnt~1c:ión 
provincial, fecha 9 
de diciembre ele 
1S51 ............ . 

Para el pré y 
paga de la milicia. 
nacional cuando se 
emplee en conduc
ción de presos ..... 

]fo 1111111 isión 
Para atLtliar !os 

fondos ele manu
misión en el ai?o 
económico de 1S53 
á 1S54 .......... . 

Total ....... . 

- 122 -

50.000, 

S6t:799,12 

.~ ..,o 
~ -

DEPARTAME~TO DE HACIENDA 

.Secretaría. ele Hacie1ult,. 

Un Secretario... 3.000, 
U II jefe ele SCC· 

eión designado pa-
ra oficial nuwor. . 2.000. 

Cinco jefes de 
sección. . . . . . . . . . . , .000, 

Ocho oficin.les ele 
número ......... . 

Un portero ... . 
Gastos de cstri-

torio ............ . 

'fRIBl>X.\L DE Cl'.EX
T.-\S 

Trc-s cont:1clort-s 

(i..400, 
500, 

30(), 

á 2.SOO pesos cath 
uno.............. S.400, 

Para el p,1go ele 
clcpendienks, por-
tero y gastos de 
e~rriturio......... 4.0tO, 

TESORERÍA GEXE-
RAL 

1 El Tesorero y 
¡ contador generales 
: á 2.800 pesos cada 
! uno. . . . . . . . . . . . . . :::.GOO. 
! Para. el p:1!!0 del 
: sueldo del cajero 
1 á 100 pesos men-
1 sualPs, el ele depen-

clientes, gnanlalma
cén. !?astos de es
crit01~Ío y 500 pe-
sos para el portffo. ·,.000, 

.-\D:ülXfSTRACIOXES 
DE ADl'.-\...'-AS 

La G11airn 

Un administra-
. elor ............ . 
/ Un interventor. 

Parn_ el pago de 

1 

dependientes. g-uar
cla almacen, poí·tero 
,. !!astos de escritorio: V para los IDÍS· 
mÓs · gastos ele es-

Van ........ . 

3.000. 
2.000: 

19.200, 

12.470, 

l~.!i;}'.), 

735.596,06 
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Vienen ..... . 

critorio de la Co
mandancia del Res 
guardo ......... . 

Higuerote 
Un aclniini<::tra-

dor ............. . 
Un interventor .. 

Puerto Cabello 
Un Administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 
Para el pa!!O de 

dependientes, guar
dalmaeen, portero 
y gastos de escrito-
rio ............. . 

Oi,ula<l Bolfrar 

Un ad m.ini.stra-
dor ........... . 

Un interventor. 
Para el pago de 

depend~cntes, gi.1~·
dalmacen, porte
ro_ y r;mstos de e.s-
en tono ......... . 

G11aya11a. la- riej<1-
Un administra-

dor ............. . 
Colombi<i 

Un ad1nini.stra-
dor ............. . 

Un interventor .. 

1lfaracaibo 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor 
Para el pa!!O de 

dependientes, guar
dahnacén, port~
ro y gastos de escn-
torio ........... . 

Para !?'ratificar 
los oficiales ele la. 
misma Adnanaquc 
se ocupan en el co
mercio ele tnínsito 
con la Nueva Gr,1-
nada ............ . 

Van ........ . 

9.000, 

1.000. 
SOÓ, 

2.800. 
1.s00; 

4.:300, 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000. 
soo; 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000, 

- 123 

14.000, 

l.S00, 

9.100, 

-'7.000, 

S00, 

1.800, 

S.000, 

Vienen ..... . 

Oummui 

Un adlniuistra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Para el pa!!o de 

dependientes, guar
da almacén, portero 
y gastos de escri 
torio ............ . 

Barrancas 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor. 

Cw·úpmw 
Un administra-

dor ........... . 
Un interventor. 
Para el pa!!O de 

dependi,entes, guar· 
dalmacen, portero 
v !!astos de escrito-
torio ............ . 

Omio Colorado 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Panl. el pago ele 

dependientes, guar
dalmacen, portero 
y_ g-.1.stos de escito-
r10 .............. . 

Barcelo11a. 

Un administra-
dor ............. . 

Un interventor. 
Para el pa!!O de 

depenclientes, ~guar
da almac:éu, portero 
Y_ g.1stos de escrito 
no ............. . 

8oletla<l 

Un aclmiuistra-
tlor ............ . 

Un iuterwntor. 

·van········· 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 
S00, 

1.200, 
S00, 

1.000, 

1.200. 
soo: 

1.000, 

1.GOO. 
1.000; 

l.4Sp, 

1.000, 
S00, 

5.200, 

1.SOO, 

3.000, 

3.000, 

4.0S0, 

l.S00, 
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Vienen .... ;. 
La Vela 

Ü n administra-
dor ...•... , , . ,,: 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependient-es, guar
da almacén, porte
ro y gastos de es-
critorio ......... . 

011111<1rebo 

, Un administra-
dor ............ . 

J11mi Griego 
Un administra-

dor ........... . 
Un int-erventor .. 
Para el pago de 

dependientes; guar
dalmacen, portero 
y gastos de escrito 
rio .............. . 

Pampa/ar 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 
Para el pa,,O'() de 

dependientes; guar
dalmacén: porf:ero 
y g-astos de escnto-
rio ............. . 

T,íchira. 
Un administra-

dor~.: .......... . 
Un int-en•entor. 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio ........ . 

Río Caribe 
Un administra-

dor ............ . 

Comisión de. ad111i11is
tra<lores 

Las que :ies co-
rrespondan confor
me á las respccti rns 
leyes ............ . 

2.00Ó. 
1.200; 

1.4S0: 

GOO: 

900, 
GOO, 

400; 

1.200. 
soo; 

300, 

4.GSO: 

2.iOO: 

1.900, 

2:300, 

700, 

---------
Van········· 

Vicm:-1i ..••. _ 

HES<.iUAitDO DE 
ADUAXAS 

La G1utii'(I. 
Dos cómanclantes 

conforme á la ley.. 2.üOO: 
Cuatro cabos. á 

quinientos cuarén-
w pesos. treinta v 
y cinco écladorcs )' 
1m patrón á cüatro-
cientos ~'cinte pe:-
sos. y seis bogas a 
trescientos pesos .. 21.480, 

lii']11erole 
Un comandante. GOO, 
Un cabo tres-

cientos sesenta pe-
sos y ocho celado-
res á doscientos 
cuarent.l pesos.. . . 2.280, 

I'11erlo Cabello 
Un comandante. 1.300, 
Tres cabos. á 540 

pesos, clicz )' seis 
celadores, y un pa
trón ú 240 pesos y 
seis bogas á oOO pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . . 10.;:;Go, 

rarac11y 
Un comanclantc. 1.000, 
Tres cabos y do-

ce celadores . . . . . . 3:780, 

Colombia. 
Un comandante. 740, 
Un patrón y cua. 

tro bogas . . . . . . . . l.G2-0, 

Cimlacl Bolíi:ar 
Un comandante. 1.200: 
Dos cabos. á 4~0 

pesos, cliezy seis ce
ladores, y un pa
trón ú 300 pesos, 
y cuatro bog-.is ú 
192 pesos. . . . . . . . . G:70S, 

G11aya1ui la l'iejti 
Un cabo v cuatro 

celadores .• ...... . 

Van ........ . 

23.!JSO; 

2.SSO. 

11.SGO, 

4:7S0, 

2.3GO, 

7.90S, 

l.G20, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vierieil .. : : . : : : , 

Maracaibo 

Urt cómalidanre, 1.2-0Ó, 
Tres cabbS; á 420 

pesos, veiiltiun ce-
ladores y dos patro-
nes á 300 pesos y 
ocho bogas á 192 
pesos .. : . . . . . . . . 9.696, 

Oumm1á 

Un comandante. 1.000¡ 
Tres cabos á 420 

pesos, doce celado· 
res y un patrón .á 
300 pesos y seIS 
bogasá 192pesos.. 6.312; 

Oar,ípa,w 

Ci-nco cabos, á 
360 pesos1 once ce
ladores y tres pa
trones á 240 pesos 
y diez y seis bogas 
á H>-2 pesos ..... . 

Barrancas 

Un cabo, cinco 
celadores, tres pa
trones y catorce 
bogas ........... . 

Giiiria 
Dos cabos á 360 

pesos y catorce ce
ladores á 240 pesos, 

Río Oaribe 

Un cabo 360 pe
sos y tres.ecladores 
á 240 pesos ...... . 

Oa,io Oolorado 

Dos cabos á 360 
pesos, diez celado
res y un patrón á 
240 pesos y cuatro 
bogas á 192 pesos .. 

Barcelo11a 

Un comandant-e. 1.0001 
Cu a tr·ocabosá 

360 pesos, catorce 
celadores y un pa·-

V an .......... . 

10:S96, 

7.312, 

S.232, 

2.SSO, 

4.0S0 

LOSO, 

4.128, 

-· 
Vieneu ........ . 

tróii li 240 pesos, y 
)f nrieve bogas á 
192' : : : .. : : . : : : ¡ 1 6:76$, 

Sóiecfod 
Un ca bo1 tres ce

ladores, un patrón 
y tres bogas ..... . 

La Vela 

Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos á 

360 pesos, vein
tinueve celadores y 
un patrón á 2-40 pe-
sos y diez bogas á _ 
192 . . . . . . . . . . . . . . lfüi60, 

Y para tres ca
bos y ocho celado-
res de á caballo. . . 3.oro, 

Oumarebo 
Un cabo y cua· 

tro celadores ..... 
.J 1urn Griego 

Un cabo, 360 pe
sos, cinco celado
res y un patrón á 
240 pesos y cuatro 
bogas á 192 pesos. 

Pampalar 
-Un cabo, 360 pe

sos, seis celadores, 
y un patrón á 240 
pesos, y cuatro bo
gas á 192 pesos .. 

Saa A11lo1úo del 
Táchira 

Un comandante. 500, 
Un cabo y ocho 

celadores. . . . . . . . . 2.2SO, 

Para el pago de 
los celadores que se 
aumenten en los 
resguardos con el 
objeto de custodiar 
las salinas y para 
gratificación de los 
mismos, mientras 
estén empleados en 
dicho servicio .... 

Para la dotación 

Van-......... . 

7.7GS, 

1.796, 

14.560, 

1.500, 

2.56S1 

2.SOS, 

2.7S0, 

S.000, 
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Vienen ....... . 

del resguardo man
dado establecer en 
Pedernales por la 
ley de 3 de mayo 
de 1849; y que 
arreglará el Poder 
Ejecutivo, bajo las 
órdenes de un co
m andant-e depen
dient-e de la aduana 
de Barrancas ..... 

R~sguardo marítimo 

Para el costo per
sonal ó material del 
resguardo maríti
mo con arre!!lo á 
la ley de 19 de ma-
yo de 1842 ....... . 

S.-\LD..AS 

De Píritii y U11are 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

De .4raya 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

De Los Teques 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

DeMilare 
Un Administra-

dor ............. . 
Un Interventor. 

Para el pago de 
los demás emplea
dos en el ramo de 
salinas y para com
pra de. ut-ensilios, 
reparación de cha
l a n a s , construc
ción de ranchos, 
costo de arranque 
y demás gastos, 
conforme á la ]cy 
de 15 de febrero de 
1852 ............ . 

1.000. 
l.OOÓ, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

1.000, 
1.000, 

Van .......... . 
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S.000, 

40.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

2.000, 

17.000, 

Vienen ........ . 

Gorreo 11Iarítimo 

Para el de Mar
!!Srita á C,'umaná 
semanalmente.. . . . S64-, 

Para el de La 
Guaira á Sant Tho-
mas............. 2.400, 

Non.-Al con. 
tratista de este co
rreo se _paga ade
más el lillporte de 
]a correspondencia 
que se despacha 
franqueada y se re
cibe á Debe. 

Para los correos 
extraordinarios que 
puedan ocurrir .... 

CORREOS 

Admi11islración 
General 

Un admistrador. 
Un interventor .. 
Para pagar de-

pendientes, alqui
ler de casa, gastos 
de escritorio y re
paración de ·bali-
jas .............. . 

Aclmi11islracio11es 
s11balier11as 

Provincia de Ca
racas. 

Guaira- Para 
sueldos, ca..s:a, y gas· 
tos de escritorio .. 

Ocumare -Para 
gastos de escrito---no .............. . 

Petare - Para 
!!asíos de escrito-~. 
r10 .••..••...•.••. 

Guarenas-Pa .. -a 
!!8Stos de escrito-
rio .............. . 

Caucagua-Para 
gastos de escritorio 

Rio Chico-Para 
!!astos de escrito-~. 
r10 ....••.•...... 

Van .......... . 

2.400, 
1.200, 

3.300, 

900, 

9, 

24, 

20, 

14, 

1S, 

3.264, 

2.000, 

6.900, 
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Vienen ..... . 

Curiepe - Para 
~1.sfos de escrito-
no............... 9, 

Capaya-Para un 
comisionado...... 24, 

Conúsiones que 
se presuponen para 
subalternos. . . . . . . 200, 

Salarios ele 
c01uluctores 

Correo de Cara-
cas á La- Guaira.. 1.617, 

Idem idem iÍ Bar-
celona . . . . . . . . . . . 1.300, 

Idem idem á V a-
lencia por contrata 
los miércoles..... 2.100, 

Idem ídem á Bo-
li var por contrata 4.160, 

Idem idem á V a-
lencia por contrata. 
los lúnes ........ : 1.6!!0, 

Idem de Capaya 
á Cancagna. . . . . . 104, 

Idem de Ocuma-
re á Santa Lucía. . '78, 

Idem ídem á Cúa. 39, 

J'rovim;ia. ele A.ra-
g1ui 

Victoria-Para el 
sueldo del adminis-
trador principal. . . 360, 

Cura-Para sueldo 
del administrador. 180, 

Tnrmero - Para 
ldem ídem.. . . . . . . 155, 

Maracay - Para 
ldem idem . . . . . . . 135, 

San Sebastián-
p~ gastos de cs-
cr1tono........... 10, 

Colombia - Para 
Idem idem. . . . . . . . 10, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

Salarios ele co11cl11c
lores 

Correo <le la Vic-
toria á Calaboz-0 . . ns, 

1.218, 

11.0S8, 

950, 

---------
Van ........ . 

Vienen 

Idem de idem á 
San Sebastián por 
la ,ia del Pao <le 
Zárate . . . . . . . . . . . 156, 

Idem de San Se-
bastián á Orituco. . 260, 

Iclem de Maracav 
á Colombia ..... :: 208, 

Provincia. elel G,uí
rico 

Calabozo. sueldo 
del admirustrador 
principal, alquiler 
de casa y gastos de 
escrito .......... . 

Ortíz, par-a i:ras
tos de escritorio ... 

Ch a g u a ramas, 
para ídem ....... . 

O r i tu c o, para 
ídem ........... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos . . . ... 

Salarios de co11d11c-
fores 

Correo de Cala
bozo á San Fernan-
do ............. . 

Embarcación pa
ra dicho correo .... 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

ldem de Orituco 
á Ta,,,cruay ...... . 

Idem de idem á 
Lezama ......... . 

Idem de idem a 
Alta.gracia ..... . 

Proi:i11cia M Oara
bobo 

Valencia, sueldo 
del administrador 
principal ....... . 

Puerto Cabello, 
para ídem ....... . 

San Cárlos, para 
idem ............ . 

Tinaco, para gas
tos de escrit-0rio .. 

Pao, para id. id.. 

Van ........ . 

360, 

18, 

2-1, 

16, 

100, 

3!!0, 

101, 

1SS, 

::;') v-, 

32,50 

19,50 

400, 

450, 

200, 

24, 
24, 

1.352, 

518, 

'785, 
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Vienen ..... . 

Nirgna, para id. 
id ........ ~....... 24, 

Montalbán, para 
ídem id........... 24, 

Ocumare, para 
idem id........... 24, 

Baúl, para ·idem 
id................. 24, 

Güigüe, para id. 
id................ 24, 

('.omi:::ión que se 
presupone para los 
subalternos....... 200, 

Salarios de co11d1tc-
tores 

Correo de Valen
cia á San Carlos 
por contrata...... 660, 

Idem de San 
·cárlos á Barinas 
por id . . . . . . . . . . . 1.560, 

Idem de San Car-
los al Tocnyo por 
idem...... . . . . . . 840, 

Idem de Valencia 
á Puerto Cabello.. 1.252, 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl . . . . 5001 

Idem de Valencia 
á OcuÍnare de la 
costa............ 195, 

Idem de Valencia 
á Nirgna.... . . . . . 260, 

Id. de Valencia á 
Cura tocando en 

Güigüe....... .. 96, 

Provincia. de Bar
quisimeto 

B a r q n isimet-0, 
sueldo del adminis-
trador principal. . . 360, 

T o e nyo, sueldo 
del snbalta-no . . . . 200, 

San Felipe, suel-
do del ídem. . . . . . . 120, 

Carora sueldo del 
id................ 12-0, 

Qru'bor, para gas-
tos de escritorio. . . 24, 

Y aritagna: para 
ídem idem........ 24, 

Van .......... . 
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1.418, 

5.363, 

Vienen ........ . 

Comisión que .se 
presupone para los 
subalt~rnos. : . . . . . 50, 

Salarios de co11d11c-
tores 

Correo de Bar
qnisimeto á San Fe• 
lipe.............. 208, 

Correo de Aran-
re á Cabndare.... 2-00, 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto Ca-
bello............. 260, 

Idem de Carora 
al Tocnyo . . . . . . . . 156, 

Idem del Tocnyo 
á Trnjillo por con-
trata............. 650, 

Pror:n1cia de Trtt-
jillo 

Trnjillo, sueldo 
del administrador 
principal . . . . . . . . . 300, 

V alera,sueldo del 
subalterno. . . . . . . . 120, 

Escnqne, gastos 
de escritorio.. . . . . . 55, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos . . . . . . . 100, 

Salarios de conduc
tores 

Correo de Trn
jillo ll Mérida por 
contrata. ... . . . . . . . 728, 

Idem de idem á 
Boconó . . . . . . . . . . 65, 

Idem de V alera á 
Maracaibo por con
trata............. 624, 

Idem de Trnjillo 
á Jajó . . . . . . . . . . . 130, 

Provincia de Mérida 
Mérida, sueldo 

d e l administrador 
principal . . . . . . . . . 360, 

Villa Tovar para 
g_asws de escrito-
no . . . . . . . . . . . . . . 85, 

Van ......... . 445, 

898, 

1.474, 

575, 

1.54"7, 
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Vienen. . . . . . . . . 445, 
La. Grit,a, para

!!'aStos do escrito-·-. r10............... 961 

San Cristóbal pa-
ra idem idem. . . . . 75, 
_ ~vatern: p ar a 
1d. 1dem. . . . . . . . . . 75, 

Táchira, p a r a 
idem idem . . . . . . . n, 

Comisiones que 
se presuponen para 
los subaltcmos.... 100, 

Salarios ele co11<l11c
. lores 

Correo de Mérida 
al Rosario de Cú-
cuta- por contrata. 728, 

Idem idem á Ba-
rinas . . . .. . . . . . . . 416, 

Id. de San Cris-
t-óbal á Lovaiera. . 65, 

I'rori11cfo. de BC1-
ri11as 

Barinas. sueldo 
del admiÍ1istrador 
principal. . . . . . . . . 400, 

N útrias. suele.lo 
del ndmÍnistraclor 
subalt~rno........ 144, 

Pedraza, gastos 
de escritorio...... 19, 

Obispos, idem id. 16, 
Libertad, id. id. 24, 
Comisión que se 

presupone para los 
subalt~rnos. . . . . . . 100, 

Salarios <le co11d11c-
lores 

Correo de Bari-
nas áNútrias..... 312, 

Idem de idem á 
Pedraza.......... 156, 

Provi11cia de Pol'l11-
g1ies<i 

Guanare, sueldo 
del administrador 
principal . . . . . . . . . 3GO, 

Araure, treinta y 

Van ........... 360, 
_17 
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SGS, 

1.209, 

703, 

468, 

Vienen. . . . . . . . . 360, 
dos por ciento de 
comisión ....••... 

Os¡:iino, gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 30, 

Guanarito idem 
idem . . . . . . . . . . . . 30, 

Conúsión que se 
presuponen p a r a 

los subalternos. . 100, 

8alm·ios de con
d11clons 

D e Guanare á 
Gnanarito ....... . 
Proi-incia. de Coro 

Coro,sueldo d e 1 
admistrador princi-
pal ............. . 
8alarios de co11d11c-

tores 
Correo de Coro á 

Puerto Cabello.... 1.352, 
ldem ~e Coro á 

Maracaibo. . . . . . . . 546, 

Provincia. de Mara-
caibo 

Maracai bo. suel -
do del admiÚistra
dor principal ..... 
Salarios de co11<l11c-

lores 
Correo de Mara

caibo á la Ceiba por 
contrata . . . . . . . . . -720, 

Id id á Coro por 
los puertos de .Al-
tagracia . . . . . . . . . . 390, 

Provi:1cia de Barce-
l01ui 

Barcelona, suel
do del administra-
dor principal. . . . . 240, 

Pao, gastos de 
escritorio . . . . . . . . 50, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos........ 25, 

8C1larios ele co11d1tc-
tores 

·Correo del Pao á 

Van .......... . 

520, 

260, 

360, 

1.898, 

450, 

1.110, 

315, 
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~~ lj!) 

Yieneu .......•. aiú; -Viwen ....... 
Barcelona por AI·a- sueidc; del Ad.mi nis. 
gua .............. 520, trador principal ... 144, 

Acha!!'ua.s. sacJ. 
Proi:incia de G1ta- do dcl adnÚnistra-

clor .. ~ .......•... 200, 344 ywu, J 

Ciudad Bolívar, 8alw·ios de co11d11c-
sueldo del adminis· lores 
trador principal ... 360; 

CoITeo de San Up~ta, gastos de 
escritorio .. : ...... l" Fernanuo á. A.cha--, 

Comisión de la guas ............. 320, 
misma administra- Prot·i11cia. ele Mar-ción ............. 40, 412, garit{, 

Salarios de co1ul11c- Margarita, cin-
lores cuenta por ciento 

Correo de Ciudad de confr,ión y gas-
Bolívar á Upata .. 2SS, t-0s de escritorio ... 1S, 

Provincia. de Ou11m· 
Gorreo 1llarítimo 

11lÍ Para el de Mar-

Cumaná, sueldo 
garitaá Cnmaná se-
manalment-e ...... S64, 

del administrador Para el de La. Gaai. 
principal .... .- .... 360, ra á Sant~Thomas 2.400, 3.264, 

Güiria. !?8.Stos de 
escrito rió."": ....... 12; 

NOT.A.-A.1 con· Carúpan?, gastos 
de escntono ...... 9, tratista de este co-

Maturín id e m rreo se . paga ade-
idem ............. 1'>- más el importe de -, 

la. correspondencia. Río Caribe, idem 
idem ............ l9 que se despacha -, 

«franca" Comisión que se y se re. 
presupone para los cibe á debe. 
subalt.ernos ...... 100, 505, Para los COlTeOS 

cxt:raordinarios que 
Salarios tle colllluC· puedan ocmTir .... 2.000, 

lores Para los !!astos 

Correo ele Cuma· 
que puedan ~ ofre:, 
cer;;e cu el ramo de 

ná á Güiria ....... 1.200, correos, respecto ele 
Embarcación pa- sns_empleaclos, es-

ra dicho correo ... 192, pecia1mente los de 
Correo de Cmna. la administración 

ná á Matnrin ..... 'i'20, principal, haciémlo-
Idem ele Maturin se la clistribucióu á 

á Barrancas ....... 720, juicio del Poder 
Idem de Barcc- Ejecutivo ......... 2.000, 

lona á Cumaná por 
contrata que paga· Pe11sio11es rá la última ....... 611, 3,4-13. 

A la viada ele 

Proci11cia de Apure Marcos Calanche. 1S0, 
A Mariana- Mariño 4S, 

SanF ern ando, A José Agustín 

Van ... · ........ \"aD ••••••••••• 9<>Q 
-•V¡ 
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V 1enen. . . . . . . . . 228, 
Loinaz conforme al 
decreto de 1 ° ele 
junio ele 1846. . . . . 1.000, 

Para pagar la a
si!!llacióu ele Bár-
baí-a. Garrido. . . . . fr7G, 

A. las ,indas de 
. J nan Mal donado v 
Mi!!Uel Rivcrol á 
veinticinco pes os 
mensuales cada u
na, según el de
creto ele "7 ele mar-
zo del nfio lS.::í0. Ci00. 

A MaríadeJcsÍts 
Rivero á razón de 
15 pesos mensuales 180, 

A. Francisca. Mén
clez, ,inda del Ledo 
Lino Hurtado á 25 
pesos mcu,,-uales. . . 300, 

A María J oscla 
Heruándcz. ,inda 
ele Pablo Poncc. á 
15 pesos mensuales. 180, 

A. Mmfa del Cm·
men Guevara. viu
da ele José Af:Í_ Sa
fazar, á 50 pesos 
mensuales........ 600, 

_Al R-0verenclo O-
bispo de Tricala Dr 
Mariano TalaYc1-a 
100 pesos mensua
les............... 1.200, 

A José A n !! e l 
Freircs se!!Ím - de
creto de 2Ci~cle mar
zo último á razón 
de "7ü pesos meusm1-
lcs, incluso lo que le 
corresponde desde 
el 1 ° ele abril hasta 
30 ele junio próxi-
mo . . . . . . . . . . . . . . 1. 1~;;, 

Para. pngar fas 
pensiones acorda-
das por decreto ele 
16 de abril de 1S::;o 
á las ,indas de Jo-
sé Luis Ramos v 
José Mª. Pel!!ró1i·. 
y á la hija. clcJosá 
Manuel Morales. . . 1.020, 

Van .. -.. -....... , 
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7.009, 

·7.009, 

Vienen ........ . 
Intérpretes 

Al de La Guaira 
á 2ü pesos mcnsua.-
les .............. . 

Alql!ileres de ed~fi
cios . 

Se destina la su
ma de 7.63S prsos, 
que se distribnirún 
así: Aduana d e 
Pnc1-to C a b e 11 o , 
3.000 pesos : de Bo
li mr. 2.592: de Cu
manA y Comandan
cia. del rl'S!!ltarclo. 
31S pl'sos: de Bar~ 
cclona v cuartel del 
resgnai:clo, 432 pe
sos : ele CarÍtpano, 
276 pesos : ele P.un
patar, 96 pesos: ele 
J nan Gric!!o v cuar
tel ele) . res~;¡l~O, 
120 pcsos:clc H1g11c
rote, 274 pesos: ele 
Caüo Colorado.192 
pesos: de Giiriá, 120 
pesos: ele Colombia, 
16S pesos: y e~1artel 
de una !!l1m·ilia del 
resguardo en el 
puerto ele las Ta
blas, "70 pesos .... 
CR,EDITO PU

BLICO 

J)md(I, Pxte;-ior por 
i11tereses 

Para pagnr los 
tcreses correspon
dientes al afio eco
nómico ele 53 á 54 
á razón de tres y 
tres cuartos por 
ciento la activa y 
ele una y enai-to 
por ciento la diferi-
da .............. . 

Deuda. interior 

Para pagar los 
intereses ele qui
nientos cincuenta y 

·van .......... . 

i.009, 

300, 

7.638, 

'>:l 7 .959, 76 
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Vienen ........ . 
siete mil doscientos 
doce pesos,diez cen
tavos,de deuda con
solidada por la ley 
de 15 de abril de 
1840, · y decreto 
de 29 de abril de 
1845, y para su gra-
dual amortización. 55:711,20 

Para el pago de 
los intereses de cua
trocientos cincuen
ta y nue,·e mil o
cho cientos cincuen 
ta y dos pesos, diez 
centavos, de la deu
da consolidada por 
la ley de 15 de abril 
de 1843, y su gra-
dual amortización. 45.985,21 

Para el pa~ de 
los intereses y e-ra
dnal amortización 
de cien mil pesos de 
la d e u da conso
lidada tespañola, á 
que por un cálculo 
prudente puede lle
gar en este año 
económico ...... _ _ 10.000, 

Para el pa~ de 
inl;ereses y gradual 
amortización de la 
deuda consolidada 
que acuerda la ley 
de crédito público .12.:;.o:m, 

Construcción, re
paración y compra 
de edificios ...... . 

Para la construc
ción de un edificio 
para la .A.duaua de 
Barcelona en la 
boca del N everí ... 

Reparación de fa. 
lúas .. - ......... . 
Gastos del sello del 

~6n~ ~'. ~~. ~~~~~~: 
Conducción de 

cuentas ......... . 
Para utensilios de 

oficinas ........ _ .. 
Para el pago de 

Van .........• 
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236.596,41 

5.000, 

S.000, 

2.000, 

4.000, 

100, 

500, 

Vienen ........ . 

primas para la cons
tmcción de buques. 

Par-a &'ltisfa'cer 
los intereses, y ~ 
mortizar gradual
mente los c.1pitalcs 
de los acreedores 
que han preferido 
la sustitución del 
Estado en lu!!fil" ele 
sus deudores que 
obtuvieron espera, 
en cumplimiento de 
la ley de 2S de ma-
yo de 1850 ...... . 
· Para !?3.Stos im
prc,istos en el pre
sente año económi
co • debiendo to
marse de estasuma. 
la cantidad de dos 
m i 1 cuatrocientos 
pesos para entrc
!!"arsela al señor Dr. 
Viso por la forma
ción de los códigos, 
y doscientos treinta 
)' tres pesos al se
ñor Antonio J. Ca,
rran.za por sueldos 
que le dá la ley ele 
su creación como 
preceptor de la es
cuela normal de di
bujo, hast:a el últi
mo de junio, y 600 
pesos para los suel· 
dos de los canóni
gos de· Merced ele 
l a. s catedrales de 
Mérida v Guavana 
por los~ meses ele 
abril, mayo y junio 
correspondiente á 
cien pesos mensua-
les cada uno ..... . 

Rei11legros 

Para s.1tisfacer á 
Juan Rivero, scg-im 
convenio celebrado 
con el Gobierno á 
razón de 250 pesos 
mensuales ....... . 

Para la construc
ción de estacadas y 

,•an .......... . 

100.000, 

100.0QO, 

3,000, 
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Vienen ........ . 

antepechos, que im
pidan que las a!!"uas 
del Apure conti
núen destrnvendo el 
Puerto de Ñútrias, 
cinco mil pesos, y 
para contratar un 
ingeniero inteligen
te para. la empresa. 
á elección del Po
der Ejecutivo el 
cual dictará todas 
las medidas nece
sarias para. llevar 
á cabo la obr-a, dos 
mil pesos ........ . 

Para pa~ar al se
í10r Bartolomé Eu
rich como lo solicitó 
el ·señor Secret:uio 
de Hacienda. en 4 
ele abril de 1848 .. . 

7.000, 

676,1S 

133 

Vienen 

de los Comandan
t~s de Armas avu · 
dantes de plaza~ de 
Guayana-, Cumaná, 
Barcelona, illar!:!8-
rita, Caracas, Cara.
bobo, Coro y Ma
racaibo: para las 
comanelancias mi
lita.res elel castillo 
I·ibertador ele Pto. 
Ca bello.de San Car
los de,illaracaibo, 
del ele Río Ne!!"rO 
y el de la. linea - ele 
Sinamaica. incln
yenelo gastos de es
critorio, alquileres 
de casas y sobre 
sueldos conforme á 
la ley ........... . 

Total ... . 1.495.591,35 

Para la compra 
de treinta caballos 
destinados al servi
cio de la fuerza de 
estacada en Sina
maica. con sus mon § 3º 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 

Secrelaríti ele Guerra 

Un Secretario.. ·3.000, 
Un Jefe de Sec-

ción oficial mayor. 2.000, 
T-resJefes de Sec-

ción á 1.400 pesos.. 4.200, 
Cuatro oficiales 

denúmeroá SOOpe-
sos .............. . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ........... . 

Ejército perm"11ente 
Para pagar 1.500 

hombres de tropa, 
inclusos los gastos 
de mayoría, pre
mios de constancia 
ele oficiales y tro-
pa ............. . 

Co111mula11cias ele 
armas y decas· 

tillos. 

Para el sueldo 

Van ......... . 

3.200, 
500,. 

450, 13.350, 

440.000, 

turas.'............ 900, 
Para raciones de 

los mismos á tres 
reales por día-. . . . . 4.050, 

P¡p-a el ayudant-e 
de la Comandancia 
de la linea de Sina-
maica............ 52S, 

Plcmas mayores i:c
tercmas 

Para las seis ·pla
nas ma,ores con
fonne al decreto ele 
14 ele mayo ele 1S36 15.576, 

Para gustos de 
escritorio - de seis 
mayorías á 5 pesos 
mensuales. . . . . . . . 360, 

Trib1111alcs milita-: 
res. 

Para pa!?ar tres 
auditores ele guerra 
á 50 pesos uno, en 
guarnición, y á 100 
en campaña, y pa-

Van ... -...... 

33.400, 

5.47S, 

15.936, 
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Vienen .•••••••• 

ra ga._c:los extraor-
dinarios ......... . 

Generales, jefes 
y oficiales en cnar
i-eJ, licencia indefi
n id a y retirados 
con i?oce de t~rcera 
parte de su sueldo. 

. J?~s generales ele 
dinsión. . . . . . . . . . 2.000, 

Dos generales de 
órie""ada. . . . . . . . . . 1.600, 

Quince coroneles S.400, 
Cuatro coroneles 

t?rnduaclos . . . . . . . . 1.600, 
- Treinta y ocho 
primeros c o m a n -
dantes . . . . . . . . . . . 15.200, 

Diez se!?U.lldos 
comandantes.. . . . . 2.800, 

D o s comisarios 
de ITTJerra. . . . . . . . . 640, 

Dos médicos cirn-
janos mavores ..... 560, 

Ciento .. un capita
nes . . . . . . . . . . . . . . IS.ISO, 

Setent.--i. y dos te
nientes........... 9.216, 

Set~nt.a y nueve 
subtenientes...... 7.900, 

Im:tílidos 

Generales. Jefes y 
oficiáles. 

Un general en 

i1~~~ · ~~~e~~ · ci~ 3
·
600

' 
divi.sióñ . . . . . . . . . . 20.000, 

Nueve generales 
de brie-ada ........ 15.200, 

Diez y nueve co-
roneles efectivos ... 26.280, 

D i e z coroneles 
gr-ad~dos. . . . . . . . 13.,20, 

Tremta y nueve 
primeros coman-
dantes . . . . . . . . . . . 42.040, 

V cinte see'lllldos 
comandantes.. . . . . 15.180. 

Un comisario de · 
guerra. . . . . . . . . . . 800, 

Un médico ciru-
jano mayor. . . . . . 600, 

Setenta y tres 
capitanes ......... 29.559,36 

Van .........•• 

- 134 

2.000, 

68.096, 

Vienen ........ . 

Cuarenta y tres 
teniéntes . . . . . . . . . 11.052,SS 

Dos capellanes ele 
ejército. . . . . . . . . . . 544, 

Cuarenta y dos 
subtenientes. . . . . . 9.890,12 188.466,36 

Clases de lropci 
Sargentos ...... 15.327,52 
Un - pn1cticante. 102. 
Cabos .......... 6.858: 
Soldados ....... 18.011,48 
Una mujer y dos 

jóvfnes ingleses .. 2<», 40.503, 

PENSIO~"ES 

Al general Juan 
Uzlar'°: ........... 2.160, 

.Al e-eneral Juan 
D' E,~reux ........ 1.200, 

.AJ general Ra-
món Escobar ...... 1.680, 

.AJ capitán i\la-
nuel Sánchez Sal-
,ador ............ 1.200, 

Al subteniente 
Tomás i\luñoz y A-

&lO, yala .............. 
.AJ S.'\rgento pri-

mero Hermógenes 
mas ........ -:- .... 480, 

A la viuda del 
General en Jefe Ra 
fael Urdaneta ... , . 1.200, 

A la viuda del 
Q"eneral de división 
José Comelio Mu-
ñóz .............. 960, 

Ala del general 
ele brie-acla ·Ramón 
Aj·ala°:' ........... 900 

A la del General 
ele brie-ada Francis-
co Cmbaño ....... 840, 

A la del Coronel 
Juan José Conde .. 540, 

A la del Coronel 
Juan de Dios In-
fante ............ 540, 

A la del primer 
Comandante Juan 
_.\.lbomoz ......... 420, 

A la del primer 
Comandante Gni-
llermo Córser ..... 420, 

Van .........•• 
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Vieueu ...•.. , .. 
A 1a <lef primer 

Cómandaiite T. Ri-
cliárd ........... , 

Á la del 'teniente 
Pablo Rodríguez, .. 

A la del Su b·tc
nienteJnan A.nduc-
za ... - ..... - ... - -

A la del sargento 
Liborio Ren!!ifo ... 

A la del volunta
rio José Silva._ ... 

A la madre del 
sarQ'ento José Ma-
ría Montero ...... . 

. A Encarnación 
Pirela. ........... . 

A Mariana Mari-
ño .............. . 

Mo11tepío 111ilil<lr 

Para este ramo 
se pre..~pone ..... . 
Acaclemia ele 11wte

máticas 
Cuatro tenientes 

encargados de las· 
clases científicas v 
de dibujo, á 44 p&-
sos. - .... - - ... - .. 
Hospitales 111ilit.ares 

El de Caracas : 
Un médico cim

jano ordinario con 
sesenta pesos ..... 

Un pnmer prac
ticante con 45 pesos 

Un segundo prac
ticante con 35 pe-
sos ........... __ .. 

Un ecónomo con 
•r 
_;) ~~ ~~i~~;t~~ 
con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por día .......... -

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes ·y una ración 
de·uno y medio real 
por día .......... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

400. 
l 

1S0, 

144, 

144, 

120¡ 

1S0¡ 

1SO, 

48, 

·720, 

540 
' 

420, 

300, 

55S, 

115,50 

24, 

14:776, 

60:000, 

2.112, 

Vlchcu ... , . , ... 
El ele Chídaci BoII

var ! 
Un medico oí;di

nai-io con treiul.'lc )1 
dosyesosmensnales 

U u practicanta 
cdn Veinte pesos, .. 

U n mayordomo 
con veinte· pesos .. 

Dos sirvient~ ca
da uno con ocho 
pesos ............ . 

Un cocinero con 
doce pesos mensua-
les ............... . 

Gastos de escrito 
torio ............ . 

El de Maracaibo: 
Un médico ordi

nario con treinta y 
dos pesos mensuales 

Un practicante 
con veinte pesos .. 

Dos ídem super
numerarios á diez 
pesos mensnales ca 
da uno ....... _ . __ 

Un mayordomo 
con veinte pesos .. 

Dos sirvientes á 
ocho pesos cada 
uno ............. . 

Un cocinero ... . 
Gastos de escri-

otrio ........... . 

El de Cu.maná: 
Un médico ..... 
Un practicante. 
Un mayordomo 
Dos sirvientes á 

ocho pesos cada. uno 
Un cocinero .... 
Gastos de escri

torio ..... _ .. _ ... _ 

El de Valencia y 
Barcelona: 

Un médico en 
Valencia ........ . 

Un p r acti.cante 
con treinta y tres 
pesos mensuales .. 

Un sirviente con 
2.677,50 seis pesos mensua-

---------
Van .......... . Van .......... . 

384, 

240, 

192, 

144, 

24, 

384, 

240, 

240, 

240, 

192, 
144, 

24, 

240, 
240, 
240, 

192, 
144, 

24, 

600, 

396, 

1.224, 

1.200, 
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Vienen ........ ; 
les y uno y-medio 
i-eal de ración .... 

U n cosinero á 
cuatro pesos men
suales y mio v 
medio real de ra: 
ción _ ..... . 

Un médico en 

H0.3í½ 

116,3íf 

Barcelona ....... . 200, 1.452)5 

El de Puerto Cabello: 
600, 
16S, 

Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un codnero .... 115,50 833,50 

El de La Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un sirvente ... . 

360, 
16S, 

72. 
Un cocinero ... . 115;50 "il5,50 

Para auxiliar á 
los empleados de 
los Hospitales mi
litares de la Repú
blica, especialmen -
t~ á los del de Ca
racas á juicio del 
Poder Ejecutivo .. 

Para estancias de 
medicinas, alquile
res de casas. alum
brado, compra de 
ropas y demás gas
t-0s extraordinarios 

G1wr,lalmace11es 
de arlillerfri 

El de Caracas. . í20, 
Un peón de con-

fianza . . . . . . . . . . . . 144, 
Gastos de escri-

torio............. 9, 

En Puerto Cabello: 
Un guarda par-

que ordinario..... no, 
Gastos de escrito-

rio ..... _ ......... . 

En Maracaibo: 
Un guarda par

que ordinario_ .... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

v·an .......... . 

9, 

720, 

9, 

1.000, 

12.000, 

Sí3, 

729, 

ij6 

Vienen ........ . 
Én ,r aiencia: 

Un gliarda par
que extraordinario 

Gastos de escri-
torio ... : ........ . 

En Ciudad Bolívar: 
Un guarda par

que extraordinario. 
Gastos de cscri -

torio ........... . 

En Cumaná: 
Un guarda par

que extraordinario 
Gastos de escri-

torio ........... . 

En Barcelona: 
Un guarda parque 
extraordinario .... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda parque 

54.ú, 

9, 

540, 

9, 

540 
' 

9, 

540, 

96, 

extraordinario . . . . 540, 
Gastos de escri-

torio...... . . . . . . 9, 

En Barquisimeto: 
Un guarda par-

que extraordinario 540, 
Gastos de escri-

t-0rio ......... ·.... 9, 

Un peón de éon-
fianza en la Victo-
ria.......... 144, 

Un peón de con-
fianza en Marga-
rita ........... --:.. 144, 

Un peón de con-
fianza en Coro.... 144, 

Gastos d,: Guerl"(t 
yplam 

Para el alumbra· 
do de cuarteles y 
cuerpos de ~uardia 1.500, 

Para- los ~utensi-
lios que se necesi-
' nenlos mismos . 250, 

Para alquileres 
de casas, pabellones 

v·an .......... . 

549, 

549, 

549, 

636, 

549, 

549, 

432, 
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Vicn!'1i • • • I .: 

ilc olii·i.i,!1.•;;, ,·ii:wic-
lcs y pa1't11Ícs...... l.UUU, 

Pm·a el i1!..'1!;1, drin-
dcsca neces.1rio su-
ministr,u·la.... . . 600, 

Para mc>ns1u-ar 
los terrenos baldío;; 
que d?h~n clars~ á 
las vmm1s. lmcr
fa u o s y J> a d r es 
de los sar!!'entos. 
C,1bOS V SO!dadOS 
eonforn;c á la. ley 
que así lo ordcn.i, 
hast.1. . . . . . . . . . . . 20.000, 

Bagajes y lra.~por-
t~s 

Se presuponen 
par¡i este r.uno .... 

O a.stos ,le .f ort {fi
caciv11. 

Para las obr,1s ele 
f o r t i fi e a. ciones. 
construcción y re~ 
p:1r,1•~iún de · par
ques, ho;,pitales y 
<:mu-tcles:conservm· 
las emh;1rcaciones 
destinadas á l os 
castillos¡ rep,u·ar el 
arm.uncnt-o dcs
compu~sto en los 
parques¡ const-rnir 
y - consen·,u- los 
monb1jcs y juegos 
ele ,umas para la 
arti!lerí..: <:onstrnir 
y rcp;1raÍ· los arco
nes de los ba!mu-tcs 
y lrnccr los demás 
g-astos en los par-
ques ........ ___ .. 

P.1ra, eoni;innar 
las reparaciones del 
cuartel de San 
Cárlos <le esta ca-
pital. ...... _ ... _. 
Presidio:; militares 

Para el cermclo 
de Pue1-to Cabello 
y :Maracaibo por 
snfrir altas y bajas 
se presuponen .... 12.000

1 

Van ........ . 
1S 

23.3.::iO, 

4.000, 

16.000, 

10.000, 

... : ... 
Pat.1. los mi::tos 

cfo iiblatas {éic or· 
iiamento para el 
capellán del castillo 
y !){,m1caibo. , .... 

Rei11legro.c; 

Para satisfacer al 
Capitán Tcodoro 
Pcrcira ........... . 

Para satisfacer á 
fa. viuda del Gene
ral José Cornclio 
Muñoz la suma co
n·espondient-e á la 
pensión que goza y 
dejó de percibir 
en los meses ele 

1 ~~~1~ .. á. ·j·u-11~~ _ .~~ 
, Para pa!!ar a Ma
l ría Josefa Luao, 

viuda del Coro~el 
Florcncio Melean. 
por el resto del ha· 
her de 4.647,12 que 
le corresponde por 
sus rerccras partes 
de sueldo dcvei1ga
dos en af1os pasa~ 
dos, liquidados por 

¡ la Tesorería gene-
1 ral ............. . 

Para pagar al Ge. 
ncral Juan Pablo 
Avala. se!!Ún de
ci'eto 'tc!!islati\"O de 
19 de febrero de 
1851 ..... ··- .... . 

Total ..... . 

100, 12.100; 

3.080, 

320¡ 

2.323,56 

6.000, 

990.052,17 

§ 40 

DEPARTAMENTO DEMARINA 

A.postaclero de P11erto Cabello 
Un comandante 

capitán de fragata. 
Un secretai:¡o .. 
Gastos de escri-

torio ........... ·- . 
Un capitán del 

puerto de La Guai-
ra .............. . 

·van ........ . 

1.380, 
480, 

144, 

720, 
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\ 7 ieucu .. ; ... 
Un capitán del 

püerto de Cuínariá. 720; 

Aposlmlero de 
;lfaracaibo 

Un capitán de 
na,io ........... . 

Un escribiente .. 
Gastos de escri-

torio ........... . 

Apostadero de 
G11aymw. 

Un cómandantc 

2.160. 
360; 

96; 

primer tenient~.. ,20, 
Un escribiente.. 360, 
Gastos de escri-

torio........ . . . . 96, 

B11q11es armados 

Para las goletas 
Bolit-ar, S11cre y 
1lfo11agas; según la 
contrata celebrada 
por el Gobierno 
respecto de ellas.. . 34.496, ,O 

Para el vapor Li· 
bertador en caso ne-
cesario ........... 45.97'7;90 

Jefes y oficiales 
con goce de tercera 

parte 
Dos capitanes de 

fragata- . . . . . . . . . . 920, 
Tres primeros te· 

nientes . . . . . . . . . . 720, 
Tres sc21.mdos te· 

nientes . --: . . . . . . . . 419,SS 

I1mílidos 
Un Genentl de 

bri!!nda. . . . . . . . . . 2.400; 
Tres capitanes 

de nMio. . . . . . . . . . :3.760, 
Dos capitanes de 

fra!!3ta...... .. . . . 2.760, 
Cíñco primeros t~-

nientes. . . . . . . . . . 2.5SS.52 
Dos primeros te-

nientes habilitados LOSO, 
Cinco se!!lllldos 

t.enientes ... ---. . . . . . 1.741,63 

Van ........ : 

¡ ,.o 
--Jº 

2.516, 

i.176; 

S0.47-l,GO 

2.119;88 

Viem:il 

Cuatro pi·imei-o:; 
cl'.in tr;!maestres .... 

Un ;;,e:::-;.u1doidcm 
Un cahl.faic .... 
Cinco mariueros 

de primcm clase .. 
Dos idem d3 SC· 

gnnd1i dase ...... . 

E-';l'll(!/as -mí11ti1:m; 

P,1ra el sueldo 

1 
del catedrático de 
la- tfo Mar11caibo .. 

Pa .. -a el sueldo de 
1.:; gmu·dias mari
n.;.s asignados á es. 
ti!. l'S:.:!lCh ....... . 

Para compra de 
in.sh-umcntos v cm·. 
tas para este e.sta,-
blecimiento ...... . 

Para el sueldo 
<le! cnt.cdr-át.ico de 
la de nfon .. rarit.1 ... 

Pm"l!. el sueldo 
del catedrático de 
ia de Guayana .... 

Prticticos 

Bu Cin<lad Boli
nu-. Diez y seis 
pr-ácticos de númc· 
ro á treinta pesos 
m e n s u a l es cada 
uno ............. . 

E:1 Maracaiho. 
Un práctico mayor 
de la bnrra ...... . 

Cinco prácticos 
de h:1r1,!. tres á 
cuurenta , pesos s· 
dos á veinte y sie
te pesos mensua-
les .............. . 

Siete p1-.!cticcs 
del Tablazo; dos ¡, 
curüenii!- pesos y 
cinco á ,·eiute y 
siete pesvs mcu-
sna!c-s .......... . 

Un c,1pitá11 de 
Paiiebot.. ....... . 

Un patrón ..... . 
Ciaco ::narineros 

Van .......... . 

lOS, 

1.200, 

2.160, 

500; 

].200, 

].200, 

5:760; 

600, 

2.0SS, 

2.,>S0, 

336, 
20.:J., 

16.602,24 

G.2GO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



V1e11cn ........ . 

á- w pesos men-
snales ........ _ , _ 900, 
a rntifi.caeic>li('i' p:i

l"a- p;-,kticns á fal
ta. de !os orclina-
rios . . . . . . . . . . . . . 500, 

Para. los diez jó
venes ~prendices en 
mn hes pnertos, se 
presuponen. . . . . . . 600, 

P.u-a un eontra
maeste y dos mari
neros ele segunda 
clase Pntrc los prúc
ticos del Orim•P.o 
y ?llara<.::tiho...... 612, 

Para las ra<:iones 
de :11,nada. ele 16 
prn~~icos e_n Ci~?dad 
Bolhar ,. .l.-, Gn 
i\laracaihÓ á dos v 
medio reales elia: 
rios eaela 11110 .. __ . 4.3S7,W 

Para. hi repm·,i
ción ele cmb.u·ca
cioncs en ambos 
puertos. ___ .. _ . . . . 3.232, 

En B a. r r 1,.ncas. 
Cuatro pr-ácticos 
ele ntnfü•ro á 30 pe-
;.:os mensuales.... 1.4-!0, 23.29!},,i0 

Rri,,tegros 

Pflra. reintegrar 
a1 Comadante elel 
apostadero de i\ía.
racaibo uor snc!elos 
del esr.rihiente v 
cr.stos de escritorio en el ilÍlO eCOi!Óll!i
eo de .1S51 á l~Z .. 

Total ...... . 136.3-!S,:?2 
-----------------------

DEPAR-TA..1'1.ENTO 

DE RF.í,ACIOXES EXTERIOR ES 

Para los e-:1stos 
cliplomát.ieos · ":,, los 
del Desp,!cho ele 
Rclac-ionrs E:s:tn-io
t·cs se (k;:tirnm .. _ . .~ -¡, 

:39 -

1 

RF.SfülEN 

Dep,1.rhH!!t!!iÍIJ del 
Inu.n-ior .......... _ $ 

1 Dcoarfa?nrnto ele 
: Hacicmfa.. . ..... 

n~nm·i"mnnnt.o di! 
0-ncri·a .......... . 

Departamento cfo 
Marina ........... . 

Departamento de 
Hclacione;; Ext~;·io-
1·es .. __ .... _ ..... . 

Gmn total.. $ 

862,-799,12 

l .-l!J5.591,3¡j 

9!)0.052, 17 

l:J6.34S,22 

62.350, 

3.:,4-7 .140,86 

XOT.\.-E:-:t.1, cantidad diferente de 
ia prc;:11pu-:•.;;ta, I'!' l:i dada por la. su
ma total. 

Art-. 2" Los s11cldos, asigm1eiones y 
pm:~;oncs dc'.:ell!!<Hlas que no se paguen 
éll c} pr~RCIÜú :lllO económico SC pa
g-ar[m en el entrante. 

Art. '1° L,1;.: sumas destinadas espe
rífi<::tmentl.' en ésta. ley, no podn\n em
piC'm-se c11 otrns objetos, sino en los 
que se 1lctali.111 en ella, aUll(JUC corres
pondan ni propio rnmo sobre que que 
ilan d::-!:'ih"IHHfos. 

Art. 4° No !'e podrá tomar de la 

1 
suma 1n:Psi,pncst:1 para. gas~os im_previs
tos r:mt.,11.lcl alguna para 1m·ert1.rla en 
i!ll objdo q1w h:n!!<t hcch,1 asi!rnación 
ex¡m~a en el prC's1Ípuesto, á me11os que 
;:e !rnya a.:;otmlo é,;ta, y la inve1"$ión 
1lc nwsor ::11111.~ sea de 11r!!1•11te nece
si_!la:l, -~,;lifü·ada por el Consejo ele Go
h;('¡·;;o_ 

Art .. -,.. :-:\e• ,:i;toriza. al Po,lcr Ejecu
tivo para q11c de los gastos <¡ne quedan 
pr1.>s:1pm•;,i"o;:, put'd:1. suprimir, pre,io 
.:~·n~·:·,!o 1kl Coa:.:t•jo ele G-obi1•r110, aqne
l!os qrn· no fi:c-;·~a de ah;:oluta nece
Si11al! ; y bm: l,;{•11 p,n-a. rctenl'r parte ele 
su .1;.:if!li.wiún i't los que recihan sueldo, 
pc1~;:i1í11 ó comi;.:ión cnalqni1·1,i del te
soro púhli<!o cu lo qne exc('t.la de la 
hase <le 400 pesos ; con excC'p<:ión ele la 
suma 1lestina1h al senicio militar ac
tivo, todo según lo reqnienrn las cir
eum,tm1cias de las r<'ntas nac:ionales. 

Art .. (i0 Ln auh•rior antor;zación no 
c·ompr<'mlc h snnHt apropiada al cré
diio púiiJ¡ro !11U>rior ni extc1;or, cuyo 
p,ic:·n :;~ !i:w.í •!n tc:do caso con la debida. 
prcl'creacia. 

1 .Arl. 7" C1tm1d<J los ingr9::o1! uo ~.an 
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suficientes para pagar por entero en c~os 
meses consecnti,•os, los sueldos, pensio
nes ó asi2"Dacioues de lo:;; senidorcs 
públicos, el Secratario de Ha~icuda dic
tará las órdenes necesarias par-.i que 
los fondos se distribuyan á justa pro
porción entre todos los acredores, sin 
preferir á ninguno bajo ningún pretexto, 
prohibiéndose -t-oda anticipación. 

Art. S0 La Tesorería y t-oda oficina 
<le recaudación pública hará scman:11-
mente el estado de ingreso. egreso y 
existencia de caudales, - segím 1o cle·
muestren sus libros ele caja; y en aque
·nos lu~are.s donde no ptdim·e hacerse 
esto por la prensa, dicho esta_clo se fi
jará en las puertas de la oficma r~ -
pectiva; remitiénd~se p<;>r to~las, copia 
autorizada al func1onar10 ene2rgado ele 
hacer el tanteo, quien la trasmitirá al 
Secret-:u-io de Hacienda-. 

Dada en Caracas · á 23 de abril ele 
18-53. aí10 24 de la L<}y y 43 ele la- Incle-
pendencia.-El ?icepresident~ del_ Senado, 
Víctor J. Dtez.-El Presidente de la 
Cámara de Repres':!nt""1Ót-es, Prcm,;isco 
Oriach.-El Secretario Suplente clcl Se
nado R. Irazcíbal.- El Secretario de 
la cimara de Representantes, J_ Padilla. 

Caracas. abril 29 de 1853. aflo 24 de la 
Ley y 43 · de la Indepencléncia.-Ejecá
t{!Se.-I. a. Monayas.-Por S. E.-El 
Secretario ele Estado eu el Desp:who de 
Hacienda, Pedro O. Gellineau .. _ 

85 1 

DECRETO ele 12 ele mayo ele 13:13, apro 
bando el convenio cw.,br,ulo co,i el en
cargado de ·negocios de F ranr.ic, so!Jre 
i,ule11111zación ele perjuicios s11f ridos. 

El Senado v Cámara. de Represen-

píos sost-enidos por ambas partes, y con 
el objeto ele conservar ina.lt.era bles las 
bnenas relaciones que cxist.cn entre I a 
República francesa y la de v.~nezuda. 
el Secret:u·io ele Rel.1cioncs Exteriores· 
de Venezuela ha convenido, por orden 
clcl Poder Ejecutivo, con el scüor En
cargado de .Nc~ocios de Fmnci,1 en !os 
artféulos siguie'íitcs : 

.Art. 1° El Gobicno cl::i Vcnezucia se 
compromete á satisfacer á la. orden <le la. 
Leg-Jción francesa la. cantidad de st-s:mb 
y cinco mil pesos en lugar ele la. ele cien
to noventa. mil seiscientos veintinn pesos 
cincucnt-a. y seis centavos á que ascien
den los exp1·esaclos rcclam:)S; c.;nya suma
sen\ distribuida como á bien tcn:?a la. 
misma L~gación cnt;re los rechunaut~. 

Art. 2° Qneclaa a.sí concluidos todos 
los reclamos á que se reñerc csre 
an·e!!lo v son los ele los seüores 
Henrique Campaigni,1c, Pe(lro Doll.Zan, 
Mateo Savclli .. A.ntonio Co!o:nbano: Prós
pero Balan, "\7icent-e Vclntini, Jnán Ncs
sans. Luis G-cofroi. Antonio Padovani. 
PeclÍ·o Ne.ssi. José Lion. Domin!!O Gior.'.. 
dani. Vicente Fril!1ceclÍi. Domi!Ígo G-io
v:1nÓettil. J nan B:mt;isk'l.. Sotti. Pascual 
Casemu.: .. Rcvnand V c-•. Peélro Urba
ni. AntÓnio ~José S~1nsoí1ct.ti. Nohlot v C:Í. • •. 

Art. r.~ El p:·cs::)nt:! a1-rcgio se:·á so
metido al Co'!rcso ele V cneznela. en sus 
próximas sesiones para. su aprobación 
y el seüa-lmniento ele los fomlos nece
sarios á su cumplimiento; y SIJ firma. 
por clnplicaclo para. qnc quede trn ejem
plar auténtieo en la- Secretaría tfo RJJ
laciones Ext.criol'CS v . o~ro en fa. J ,:::.ra
ción frances:1-. en é.11·ae,13 á 13 ele se
tiembre de nía ochocient;.i;; cin'.;mmt-1. v 
uno.-(.Pirmaclo).-Fmncis~o .Aranda._: 
Franc;ois ele V cirmars,• clecr•'.!L'ln : 

Art. único. El Com.rrcso le prt!sta su 
aprobación. -

Dado en Caraca.s á 30 ele ahril de 
lS.33, aflo 2-l el-:! la ky y 43 ele laJn
clepenrlencia.-El Vicepresidente del Se
nado. Ramón ilnwlci Toi·ar.-EI Presi
denté ele la Cú:11a111 ele fü:prcsentantes, 
Jose 8ifrerio G01mílez.- El Senrctario 
Suplente del Senado, R. -Ircwíbal.-EI 
Secrct:1rio ele la Cámara ele Represen
tantes; J_ Pwliila. 

tantes de la .,füipública de Venezuela 
reunidos en Congreso, \ist-0 el convenio 
celebrado por el Secret..'lrio de Est.'ldo 
en los Despachos dél Interior y Rela
ciones Enteriores con el Encargado ele 
Neuocios de la República france,,""'a, cnyo 
co;venio se firmó el trece de setiembre 
de 1851, y que es como sigue: apara t-e~
minar de una manera pronta- y defim
tiva los varios reclamos introducidos 
por la Le!!nción de Fnm~ia ant-e el 
Gobierno de Venezuela con motivo de 
perjuicio.:5 ~ufridos por cin?~~anos de 
aquella Nación durante los últimos acon- Clll'acas ma,·o l:? ele 1Sj3, aüo 24 
t~imientos políticos, después de_ hab~~e d<: la. Ley y 43 de la InclepeÍ1clencia.
agotado los recursos_ de la clisc~10~, EJecutcse.-J. G. 1lfo11af¡as.-Por S. E 
sin lograrse com'erur en los pnnc1- 1 -El Secreku·io de Estado en los Deit-
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